
CiOIETüTO [E ARRET'I'ASE}TTO

Conste por el presente documento, el CONTRATO DE ARRENDAI'IENTO (en adelante' el

"99!ú3!9") que celebran de una parte

oPRIMAVERASQUARESá.C.identificadaconRUCNo.20613116240'condomicilio
para estos ef""ro" en-A;;iiáp"r" Ño.759, ¡nterior No.407, urbanización El Derbv,

áütritá a" santiago ae'iurco, provincia y departarnento de Lima, representada por su

GERENTE CexeRAi'l senái f"o"t É"mioen Hamideh' con D N 1 No 07927456'

i="gún pooeá. ¡ns",itü en ia pártida Registral No. 15733595 del Registro de Personas

Jurídicas de L¡ma, 
" 

qr]"]i 
"n 

a¿ér"nte sé le denominaÉ LA ARRENDADORA; y, de la

otra Parte,

oZALURESAC,conRucNo.2}6l221s4gl,condomiciliolegalJr'PariahuancaNro'- 
soi urb. páfqüe Del ¡l-aLnját- t_o" otivos - Lima, deb¡darnente representada por su

GERENTE GENERAL; ;""noi-¡órg" Luna_vásquez, ¡dentificado.-con. DNI No

09607419, segUn pod;Lslnscritosen ñ part¡¿a Elec{rónica No. 15564713 del Registro

de personas ¡urioicas-ü"ia-'onáná ,"g¡"tr"l de Linra, a quien. en adelante se le

denominaÉ LA ARREÑóÁiÁiiÁ; oJ acuerdo con los téminos y condiciones

siguientes:.

ElContrato,enelqueLAARRENOAOORAyl-AARRENDATARIApodTánserdenominadas
;ñ;i;;"t";tñ us pmres, se reglaÍÉnla por las siguientes cláusulas:

PRITúERO.. ANTECEDEiÍTES

1 .1 En virtud del Contrato de Conlitución de Derecho de Superficie celebrado@n fecha 09

o" sápt¡"m¡re ae zoli, u ÁingnolooRA cuenta con facultades suficientes para

disponer y gravar *oÉ v üt" 
"-'"lt 

aá irynuepre 
ubicado en Avenida Prolongación

Primavera, u¿an¡zac¡án' Áiáeua¿n' distrito de Santiago de Syr.1, proüncia y

a"páttrr"nto Ae Umá, que cuenta con un- área regilral de 10'484-15.m2^y.cuyos

linderos y rnedidas p.,l#t,iL" áiren inscfitos en la part¡da rcgistral No. ¿t4508451 del

Registro de predios ;;'ñ;-El-r"f"rido derecho dL superficie consta inscrito en la

páñ¡4" etp*"t No. '1594086'l del Reg¡sto de Predios de Lima'

1.2 En ürtud del referido derecho de superfic¡e' l-A A-RRENDADORA viene ejecutando la

cons{rucción a" rn -á-pr"Joár"r.,ijr t"n adelante, el "cof{PLEJO COMERGIAL").

l.3ElCOlltPLEJOCOÍúERCIALcontempla'enlrg.otros'laconslrucción.deunlocal
comerciat ,u¡c"ao 

"n 
l?óírrFr-elo CóueRClAL, cuya área y numeración§e detalla

enelAnexoAdelpresentecontrato(enadelafte,el"LOCALCoMERC.IAL'')La
ubicación exacia det [iiili_toiEñclAl se derafla en el Anexo B (UBlcAc]oN DEL

LOCAL COMENCT¡i--óiUEió._óEi PNESENTE CONTRATO DENTRO DEL

CoMPLEJO COMERCIAL).

l.4LaArrendatariaesunapersonajuridicadebidamenteconstituidabajolasnormasdela
Repúbtica dd perú q;JÉ;áüriiái er locll- CoMERCIAL para la habilitación y

operación ¿e ,n estaEámLnio comerciat con el giro dáallado en el Anexo A'

SEGUNDO.- O&'ETODELCONTRATO

2.1EnürtuddelContfatol-AARRENDADoRAseobligaacede.renarrendamientoaLA
ARRENDATARn i UOCIi COUenCnl, que seindividualiza y se caracieriza en el
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plano de planta que se acompaña como Anexo B, d cual forma parte ¡ntegrante del
Contrato para todos los fines y efeclos de derecho.

TERCERO.. ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL

3.'l El LOCAL COMERCIAL será enlregado a LA ARREI{DATARIA en obra gruesa, y en
él l-A ARRENDATARIA realiza¡á los trabajos que conespondan, de acuerdo a las
disposiciones y reglamentos señalados en el documento denominado "¡Ianual de
Diseño" que conesponde al Anexo C del presente Contrato.

3.2 t-A ARRENDAOORA entregará a LA ARRENDATARIA el LOCAL COMERCIAL a más
tardar en la fecha de er rega preüsta en el Anexo A, salvo evento de c€so fortuito o
fueza mayor que haga imposible la entrega, lo cual no generará n¡nguna penalidad o
responsatilidad paE¡ LA ARRENDADORA.

Sin perjuicio de lo anterior, l-A ARRENDADORA informaÉ a LA ARRENDATARIA la
fecha de entrega del Local Comercial, con al menos 60 días calendario de anticipación.
Las Parles debeÉn suscribir el acta de entrega del LOCAL COMERCIAL
conespond¡ente en la fecha de entrega del LOCAL COMERCIAL. En caso de que LA
ARRENOATARIA no se presentara para recibir el LOCAL COITIERCIAL en la fecha de
entrega establec¡da en el Anexo A (i) se entenderá para todos los efedos que el LOCA L
COMERCIAL ha sido entregado a l-A ARRENDATARIA, y por tanto, todos los derechos
y obligaciones previstos en el Contrato a partir de esa fecha entrarán en efecto a pesar
que l-A ARRENDATARIA no tenga la posesión del LOCAL COilIERCIAL; y, (ii) se
generará una penalidad de 2/30 de renta por cada día de dernora en la recepción del
LOCAL COIIERCIAL.

1> t)

3.4 Las obras que, de acuerdo con lo señalado en el Anexo C debe realizar LA
ARRENDATARIA, debeÉn haberse concluido antes de la fecha de inicio de áención al
público del COiTPLEJO COfiIERCIAL y estar completamente terminadas a sáisfacc¡ón
de LA ARRENDADORA y operat¡vas para ¡n¡c¡ar la áenc¡ón al público en la fecha
preüsla para ello. S¡ l-A ARRENDATARIA celebra el presente Contrato cuando el
COMPLEJO CO ERCIAL ya se encontrará en operac¡ones, la fecha de inicio de
operaciones del LOCAL COMERCIAL sera la indicada por lá ARRENDADORA.

3.5 LA ARRENDATARIA deberá iniciar la áención al público en la fecha de apertura
prevista en el Anexo A, siempre que haya constituido a favor de l¡ ARRENDADORA,
y a entera satisfacc¡ón de ésta, las garantías a la que se refere el Anexo A del presente
Contrato y se haya cumplido con efectuar el pago de: (i) el adelanto de la Renta Mensual
indicado en el Numeral 5.4; y, (ii) la primera cuota del fondo de promoción descrita en
la Cláusula Décima del presente Contrato.

3.6 Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que t-A ARRENDADORA podrá
modificar la fecha de inicio de atención al públ¡co --señalada en el numeral 3.5 ya sea:
(i) anticiÉndola, en caso que las obras a las que se refieren los numerales 3.4 se
encuentren terminadas a satisfacc¡ón de lá ARRENDADORA y ésta acceda a la
apertura antici@a del LOCA L CO IERCIAL; o, (ii) postergándola, en caso que se

Desde la fecha de entrega establecida en el A nexo A, tA ARRENDATARIA deberá
rcalizar d relo de las obras necesarias para su ¡nstalac¡ón, siendo de cargo exclusivo
de LA ARRENDATARIA todos los gaslos, cotos y cargos de las obras de equipamiento
e instalación que lá ARRENDATARIA efectúe en el LOCAL COilIERCIAL.

q
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VIGENCIA DEL ARRENDAMIENTOCUARTO..

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

QUTNTO. -

5.1

sin perjuicio de la entrada en vigencia del contrato, el plazo del arrendamiento será el

¡nd¡cado en el Anexo A del presente Contrato, los cuales se computarán a partir de la
fecha de entrega del LOCAL COMERGIAL establecida en el Anexo A.

láS PARTES podrán, de común acuerdo y en cualquier momento durante la vigencia
del Contrato, acordar pronogarlo por los períodos y en las condic¡ones que en cada
oportunidad se establezcan. En cualquier caso, dicho acuerdo deberá constar por

escrito, bajo sanción de nulidad. Asimismo, las partes establecen que no se admitirá
prónoga o renovación tác¡ta del presente Contrato.

Al produc¡rse la terminación del Contrato por cualquier causa, l-A ARRENDATARIA
deberá restituir el LOCAL COÍIIERCIAL en obra gruesa, con todas las instalaciones que
son de propiedad de l-A ARRENOADORA en perfecto estado y sin deudas de ningún
tipo, ligadas direc{a o indirec{amente a éste. Asimismo, LA ARRENDATARIA no podrá
exigir compensación o devolución alguna que se relacione con los trabajos señalados
en la cláusula 3.1, los cuales quedarán a favor del LOGAL COMERCIAL.

l-A ARRENDATARIA no podrá subarrendar ni ceder el Contrato n¡ los derechos que de
él emanen, sin previa autorización de LA ARRENDADORA, dada en forma expresa y
por escrito.

Si l-A ARRENDATARIA no cumple con entregar el local al término del presente
Contrato, deberá pagar lo correspondiente a 1/30avo de la renta mensual por cada día
de retraso en la entrega, asimismo durante este periodo no podrá operar ni atender al
público, caso contrario se le aplicaría una penalidad equivalenle a 1/30avo de la renta.

DETERMINACIÓN OE LA RENTA MENSUAL Y GARANT¡A

La renta mensual que pagará LA ARRENDATARIA a LA ARRENDADORA (en
adelante, la "Bg¡E_üg¡Sga!') seÉ el monto que resutte mayor enlre comparar el "Valor
Mínimo Mensual" y el "Valor Porcentual" para el correspond¡ente mes, ambos más el
lmpuesto General a las Ventas (l.G.V.). Para tales f¡nes, el 'Valor liínimo ¡lensual" y
el "!¿@lCgl'se calcula¡án de acuerdo con el s¡guiente detalle:

Para efec{os del presente Conlrato, láS PARTES acuerdan que se entenderá
por "!@!3§_&!E_@{É" a la totalidad de los ¡ngresos percibidos por LA
ARRENDATARIA en un mes, por cualqu¡er medio, que impliquen la participación
del Local Comercial o de su personal, en cualquier parte del proceso de
comercialización y/o entrega de produclos o servicios, incluidas las ventas
realizadas por medios digitales e internet (retiro en tienda, despacho desde la
misma, venta efecluada por medio de un dispositivo elec{rónico utilizado desde
tienda, u otro medio), realizados en el LOCAL COMERCIAL, cobrados al
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hubiera prod ucido una demora, por cualquier causa, en la entrega del LOCAL
COMERCIAL.

5.1.1 El Valor Mínimo Mensual y su respectivo reajuste seÉ el indicado en el Anexo
A del Contrato.

5.1.2 El Valor Porcentual será un valor equivalente al porcentaje indicado en el Anexo
A sobre las ventas netas mensuales del LOCAL COMERCIAL.

Q<
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5.2

5.3

contado o al cr&ito mediante cajas regilradoras o mediante cualquier otro
sistema de cobro dentro del LOCAL COÍ{ERCIAL.

Para el cálculo y, en caso corresponda, el pago del Valor Porcenlual Mensual se
aplicará el siguiente procedimiento:

(i) Las Partes es{ableceÉn el monto al cual asciende el Valor Porcentual
Mensual aplicándose para estos efedos el porcentaje a que se refiere el
numeral 5.1.2 del presente Conlrato, seg ún corresponda, sobre todas las
Ventas Netas Mensuales realizadas por LA ARRENDATARIA durante el
mes respeclivo.

(ii) Para estos efecfos, LA ARRENDATARIA debeÉ remitir a LA
ARRENDADORA el cálculo respec{ivo de las Ventas Ne{as Mensuales
del mes en moneda nacional dentro de los diez (10) días hábiles del mes
s¡gu¡enle a aquel al que conesponda la Renta Mensud. En caso de que
LA ARRENDATARIA no cumpla c¡n enüar dicha comunicación dentro
del plazo padado, pagará, a favor de LA ARRENDADORA, una
penal¡dad diaria y automá¡ca ascendente a 1/30avo de Renta Mensual
por cada día de demora, sin requerir intimación judicial o extrajudic¡al
alguna hasta la fecha en que cumpla con enüar la comunicación
señalada.

(¡i¡) lá ARREilDADORA estaÉ faq.¡ltada, a su sola discreción, para requerir
a ¡á ARRENDATARIA toda documentación, información y/o eüdencia
que considere nec¡saria o conveniente con el objetivo de verificar,
reüsar, val¡dar y confirmar el cálculo de las Ventas Netas Mensuales,
incluyendo, pero sin limitarse a informes financieros, facluras,
comprobantes de pago, reportes de ventas, auditorías o cualquier otro
tipo de respaldo relac¡onado con d¡chas ventas.

Las Partes acuerdan que, para efectos del pago de la Renta Mensual, LA
ARRENDADORA procederá a emit¡r y entregar una fadura @nespond¡ente a la Renta
Mensual por el valor equivalenle al Valor Mínimo Mensual en soles a LA
ARRENDATARIA, el primer día rrtil de cada mes. Por su parle, l_A ARRENDATARIA
realizará el pago de la factura antes mencionada denlro de los cinco (5) dias háb¡les
siguientes a la fecha en que reciba dicha factura, y sempne que la m¡sma haya s¡do
emitida de acuerdo con la ley y el Reglarnento de Comprobanles de pago. En caso de
que el último día referido fuera inháb¡1, el plazo aludido se extenderá al día hábil
s¡gu¡ente. De no hacerse efedivo el pago conespondiente dentro del plazo de cinco (S)
días hátiiles antes menc¡onado, se aplicarán los ¡ntereses moratorios a la tasa más alta
permitida por ley.

En caso el Valor Porcentual resulte mayor al Valor Mínimo Mensual, LA
ARRENDADORA emit¡rá una faciura adic¡onal por la diferencia dentro de los 5 días
hábiles siguientes a recibido el cálculo de las Ventas Netas Mensuales, conforme a lo
¡ndicado en la cláusula 5.1.2(ii). Por su parte, l-A ARRENDATARIA realizaÉ el pago de
la factura antes menc¡onada dentro de los c¡nco (5) dias háb¡les s¡guientes a la fecña en
que reciba d¡cha factura, y siempre que la misma haya s¡do emitida de acuerdo con la
ley y el Reglamento de Comprobantes de Pago. En caso de que el último día referido
fuera ¡nhábil, el plazo aludido se elenderá d día hábil sguiente. De no hacerse e{ectivo
el pago correspondiente dentro del plazo de c¡nco (5) días hábiles antes menc¡onado,
se aplicaÉn los ¡ntereses moratorios a la tasa más alta permitida por ley.
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5.4

qq

5.6

5.8

La primera renta será ex¡g¡ble al día §guiente del vencim¡er o del plao de habilitación
ind¡cado en el Anexo A; o, de la fecfra de ¡nic¡o de operaciones del LOCAL
COiIERCIAL, lo que ocuna primero. En dicia oportunidad, LA ARRENDATARIA
deberá pagar el monto correspond¡ente al adelanto de renta indicado en el Anexo A, el
cual se impdaÉ conforme a lo indicado en dicho anexo.

En caso de retraso en el pago de cualquiera de las facfuras antes ¡nd¡cadas dentro del
plazo fijado, o de cualquier otra obligación de pago a cargo de l-A ARRENDATARIA
(como los Ga§os Comunes, consumo de agua y energía elécirica) se devengarán
intereses rmratorios sobre el monto adeudado a la tasa más alta permit¡da por ley,
incurriendo LA ARRENDATARIA en mora automáica sin necesidad de requeriniento
judicial o extrajudicial.

Todos los ¡mportes por concepto de Renta Mensual, sea al Valor Mínimo Mensual o al
Valor Porcerfual, a ser pagados por ¡á ARRENDATARTA a favor de LA
ARRENDADORA en ürtud del Contrato, deberán ser depositados por LA
ARRENDATARIA en la cuenta bancaria de LA ARRENDADORA que se indica en el
Anexo A.

lá ARRENOATARIA, adicionalmente a la renta mensual, abonará por única vez, en la
fecha de inicio de atención al público, el equivalente a un (1) mes de renta más IGV por
concepto de derecho de llave. Este derecho de llave solo se paga una única vez, sin
perju¡cio de otros fees o derecho por renovación que puedan a@rdarse entre las partes.
El ARRENDADOR en ningún caso es{á obligado a devolver el monto correspondiente
al derecho de llave.

LA ARRENOATARIA entregaÉ a l-A ARRET{DADORA una carta fianza según lo
indicado en el Anexo A, a fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones
contraídas bajo el mismo. La fianza deberá ser emitida por un banco de primer orden
con of¡cinas de atención al público en la ciudad de Lima y será incondicionada,
inevocable, sol¡daria, con renunc¡a al beneficio de excusión y de realización automáica.

La carta fianza deberá permanecer vigente o ser renovada, según conesponda, durante
toda la duración del Contrato. En caso de que se requiera su renovación, esla será
responsabilidad exdusiva de l¡ ARRENDATARIA, quien debeÉ gestionarla con una
antelación mínima de quince (15) días hát¡iles al venclmiento de la carta f¡anza. Sl LA
ARRENDATARIA no realiza oportunamenle la renovación de la carta fianza, o esta
pierde su e{eclo duranle la ügencia del Contrato, LA ARRENDADORA tendÉ la
facultad de resolver el contrato y/o proceder con la ejecución de la carla fianza, todo
ello con el objelivo de garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes a cargo
de lá ARRENDATARIA.

SEXTO. - DERECHO DE LI.AVE

6.1

6.¿

5.7

l-A ARRENDATARIA, abonará a l-A ARRENDADORA el equivatente a un (l) mes de
renta, más lGV, por concepto de derecho de llave, exigible en la fecha de inic¡o de
atenc¡ón al público del LOCAL COTERCIAL.

Este derecho de llave solo se paga una ún¡ca vez y corresponde a un concepto distinto
e independiente de los pagos regulares establec¡dos en el presente Contrato, sin
peiuic¡o de otros fees o derechos por renovación que puedan mrdarse.
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6.3 l-A ARRENDADORA en ningún caso eslá obligada a devolver el monlo correspondiente
al derecho de llave.

sÉmiio. - DESTINO DEL LOCAL COMERCIAL

7.1 E¡ LOCAL COMERCIAL se desünará única y exdusivamente al giro comercial indicado
en el Anexo A, para lo cual pod É emplear la denominación de fanlasía ahi indicada. Si
LA ARRENDATARIA desea cambiar en el transcurso del plazo el nombre de fantasía,
deberá sol¡citar autorización expresa a lá ARRENDADOR/A, y no podrá cambiar el g¡ro
señalado en la preser e dáusula salvo también ar.¡torización expresa de LA
ARRENDADORA.

7.2 l-A ARRET{OATARIA se obliga a no comercializar en el LOGAL COilERCIAL artículos
usados, de procedencia ilícita, cop¡as de artículos proteg¡dos por d derecho de marcas,
patentes u otras normas aplicaues, produc{os con fallas de cualquier tipo yio
descontinuados.

8.2 Para el evento que LA ARREilDADoRA ejeza la facultad señalada en el numeral 8.1,
l-A ARRE¡¡DATARIA debeÉ presentar a LA ARRENDADORA, a más tardar treinta
(30) días compdados desde el requerimiento, un proyecio completo de remodelación y
renovación del LOCAL COiIERCIAL f¡rmado por un arquitecto

conjuntamente con dicha presentac¡ón del proyec{o al que se refiere el numeral g.2, LA
ARRENOATARIA deberá pagar a l-A ARRENDADORA la suma ind¡cada en el Anexo
A por concepto de reüsión del proyedo de reÍioddación y renovación del LOCAL
COMERCIAL

8.4 Una vez que el señalado proyedo haya sdo reüsado y aprobado por LA
ARRENDADORA, LA ARRENDATARTA deberá dar inicio a las obras de remoáelación
dentro de los tre¡nta (30) días siguientes a la señalada aprobación.

NOVENO.- OTRASOBUGACIONESDERMAOASDELCONTRATO

8.3

9.1 LA ARRENDATARIA deberá cumplir, de forma rnensual, con realizar el pago de
climat¡zac¡ón (si la hutÍese), seguridad, aseo, mantenimiento, eledricidaO,' mOs¡ca
amb¡ental, tribrnos y olros, de las áreas comunes; que se cobrarán según la cuota de
manten¡m¡ento o adm¡nistrac¡ón ¡nd¡cada en el Anexo A.

ü cabe precisar que el pago de la obligación a la que se ref¡ere el párrafo precedente será
exig¡ble desde la fecha de enlrega del LocAL cotERclAL establecida en el Anexo
Ai, y se pagará dentro de los 5 días sigu¡entes a que LA ARRENDATARIA reciba la
factura conespondiente, emifrda por ta empresa encargada de la operación y

OCTAVO. . REUODEIáC!ÓN DEL LOCAL COÍÚERCIAL

8.1 Cada 5 años contados desde la fecha de inicio del anendamiento, conforme a lo
señalado en el numeral 4.1, ya sea por su plazo orig¡nd o por eventuales prónogas del
Contrato, LA ARRENDAOORA podrá exigir a lA ARRENDATARIA que efectúe una
comple{a remodelación y renovación del LocAL coMERclAL la cual seÉ real¡zada
por cuenta y costo de l-A ARREIDATARIA. La remodelación debeÉ ejecutarse de
acuerdo al proyecto de remodelación que será preüamente aprobado por LA
ARRENDADORA.

Q<
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mantenim¡ento del COfrlPl-EJO COMERCIAL de acuetdo a lo establecido en et
numeral 9.2.

Asimismo, serán de coslo de LA ARREI{DATARIA las siguierfes ins{alaciones para el
LOCAL COilERCIAL, incluido el lmpuesto Generat a las Ventas (l.G.V.):

a) Sprinklers y detectores de humo, corespondiendo la instalación de éstos
conforme al proyedo de arqu¡tectura.

b) lncrernenlo de la potencia elécfrica, en caso los requerim¡ento€ de LA
A RREt{DATARIA lo justificaran.

c) Panel de ciere del LOCAL COiIERCIAL duranle el período de conlrucción
y/o remoddación, según conla en d Anexo C.

t

9.2 Queda expresamente establecido que (i) l-A ARRENDADORA podrá designar a
terceros como operadores o administradores del complEJo coilEñclAL sin r¿querir
autorización de terceros, induyendo de lá ARRENDATARTA. para estos efectos, LA
ARRENDADoRA comunicaÉ a l-A ARRENDATARIA el nombre de aquellos terceros
qr re se encargaÉn de la operac¡ón y/o adm¡nilración y/o manienimiento del
coirPLEJo collERClAL; y, (ii) el pago de los conceptos señárados en er Numerar g.1
podrá ser requerido o exig¡do d¡recfamente por ue ÁnnerDADoRA o a iá ent¡oao
designada por lr ARRENDADoRA par¿l oper:¡r, adminislrar o efeciuar er
manten¡m¡ento der co¡tpLEJo coMERctAL, según inrruya t-A ARRENDADoRA; en
cuyo caso, dichos conceptos deberán ser pagados por 

-ua 
lnnenDATARlA a la

ent¡dad señalada por LA ARRENDAOORA.

Para efecros de este contráo, queda claramente e§ablecido que los conceptos
señalados en el Numeral 9.1 serán requeridos y cobrados por la eñibad señalada en er

ItpAfr* empresa encargeda de ta opeáción y mantenimiento del COMpLEJO
cofrlERcrAl, y que 1A ARRENDATARTA ciebeÉ haéer ros pagos de dichos *n""pto"
a tal entidad.

DÉctrito. - FoNDo DE pRorroctóN

l-A ARRENDATARIA aportará mensualmente al Fondo de pronpción el monto que se detalla
en el Anexo A_

Cabe prec¡sar queel pago de la obligac¡ón a la que se refiere el pánafo precedente será exigible
desde la fecha de ¡nic¡o de atenc¡ón al público éeñalada en el numeral'3.S

DEcIMoPRIMERo.. SERvIcIoSPÚBUcoS

11.1 LA ARRENDATARTA se obriga a pagar puntuarmente todas ras cuentas de agua,eteúicidad, gas, tetéfonos y otros servicioi púH¡cos utitizados po, 
"iiá 

én "ilocl r_coillERclAL, independier emente de que le sean cobrados d¡rectamer e Dor losproveedores de seMc¡os o por ta admin¡stración det coilpLE.¡o co¡reicler_.--

11-2 Cabe precisar que el pago de la obligac¡ón a la que se refiere el numeral precedente
será exigibte desde ra fecha de entrega der L@AL coitERclll_, cons¡g;áoá'"ñ ár 

""r"de entrega del mismo.

DÉcmo sEGUl{Do. INcUuPuTIENTos Y REsoLUclÓN
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12.1 En caso de incumplimiento por parte de LA ARRENDATARIA en el pago de las
obl¡gac¡ones consignadas en las Cláusulas Quinta, Séptinra, Oclava, Novena, Décima
y, en general, de cualquier ou¡gación mntradual, l-A ARREI{DADORA estará facultada
para suspender en forma inmediata y por el tém¡no que se extienda dicho
incumplimiento, cualquier seMcio cuyo sumin¡stro coresponda a la administración del
COMPLEJO COilERCIAL, durante todo et t¡empo que t_A ARRENDATARIA se
encuentre en posesión del LOCAL COITIERCIAL aun cuando el Contrato ya no se
encuentre üger e. Asimismo, I-A ARREI{DADoRA podrá disponer el no ingreso de LA
ARRENDATARIA, su personal, o de terceros relac¡onados con el LOCAL CóMERCIALu ordenar d¡recfamente el cierre de éste, mientras perdure la situación de
incumpl¡m¡ento.

12.2 Lo señalado en el numerd 12. 1 se aplicaÉ sin perjuicio de lo elablec¡do en el
Reglamento lnterno (Anexo E del Contráo).

12.3 Ad¡c¡onalÍiente, se consderaÉ que tá ARRENDATARIA ha ¡ncumpl¡do el presente
contráo, cuando incumpla cualquier obligación por ella asumida en virtud de iualquier
otro contrato suscrito con l-A ARREIi¡OADORA.

12.4 El retraso de cualquiera de las oUigaciones asumidas
generará la mora de ley, luego del último día de ven
obl¡gaciones. En tal sentido, LA ARRENDATARIA

12.5

por lá ARRENOATARTA
cimiento del pago de las
quedará aulomá¡camente

const¡tu¡da en mora sin necesidad de requerimiento, judic¡al o extrajudicial, por parte de
LA ARRENDADORA.

l-A ARREI{DADORA podrá dar por terminado el presente contrato en los siguientes
casos:

'12.5.1 Conforme a lo establecido en el artículo 1430 del Código Ciül:

a) si t-A ARRENDATARTA no. ha pagado ra RerÍa Mensud der mes anterior y
se vence otro nns y, además, quince (15) días.

b) s¡ l-A ARRENDATARTA destinara er LocAL cofrrERctAL para fi nes o usos
disinlos a los establec¡dos b4o el presente Contrato.

c) si LA ARRENDATARTA subanendara o, de cuarquier otra forma, cediera er
uso sobre er LocAL cotERcrAL, sea total o parciarmente, a un tercero,
sin autorizac¡ón preüa y por escrito de LA ARRÉNDADORA

d) si lá ARRENDATA-RIA hubiera ¡niciado operac¡ones de negocios en el
LOCAL COIIIERCIAL sin contar con la licencia de funcionarñie;t" yr; ;¡
certif¡cado lrSE y no hubiese cumprido 

"on 
subsanar dicho incumpliniientá

dentro del prazo conferido por ra autoridad competer e. Esta previéión será
aplicable, der mismo modo, en caso ra ricencia de funcioóamiento o 

"icertificado lrsE hubieran caducado sin que, pof causas imputables a LA
ARRENDATARIA, esla no haya obtenido sus renovaciones en el plazo
conferido por ra autoridad compe{ente, sdvo que dic*ro tÉmite este 

"n 
irrsá

o venga s¡endo discr¡tido en sede admin¡stráiva o judicial.

e) En el supueslo indicado en la Cláusula 5.8.

f) En el supuesto indicado en la Cláusula 22.3.
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12.5.2 Si, (¡) LA ARRENOATARIA solicita su ingreso a un procedimiento mncursal por
voluntad profia; (ii) una autoridad gubernamental comp€{enle inicie un
proced¡m¡ento concursal con respecto a l-A ARRENDATARIA; o, (¡ii) un tercero
solic¡te el ¡n¡c¡o de un procedimiento concursal cor ra ¡á ARRET{DATARIA y
dicha solicitud no sea deseslimada o dedarada §n efedos por la autoridad
competente dentro de los 60 días calendario después de su presentación.

12.5.3 S¡ tA ARRET{DATARIA fuese dedarada en situación de disolución y liquidación
por acuerdo de su órgano societario competente o fuera dedarado en qu¡ebra.

12.7 En caso de que el Contrato concl uya por causas ¡mputables a LA ARRENDATARIA
antes de la finalización del plazo señalado en este Contrdo, esla deberá pagar a LA
ARRET{OADORA el rnonlo equivalente al íntegro de las Rentas Mensuales restantes
del periodo fozoso @mo penalidad en favor de tA ARRENDADORA, ó el equivalente
a doce (12) ÍEses de rerfa mín¡ma, lo que sea menor, sin perju¡c¡o del daño ulterior.

12.8 Por otro lado, LA ARRET{DATARIA @rá dar por terminado el presente Contrato, de
acuerdo con el artículo 1429 del Codigo Ciül peruano, en caso de incumplimiento
atribuible a l-A ARREI{DAOORA res@to de cualquiera de las ouigaciones a su cargo
estauecidas en el presente Contrato.

DÉCIiIOTERCERo,. CoNFIoENCIAUDAD

13.1 Para los fines del presente contráo, "lnformación confidencial" se refiere a toda la
información que sea divulgada por una PARTE a la otra, ya sea que haya sido
comunicada o divulgada de forma oral o por escrito, en formato elec{Énico, físico o, por
cualqu¡er otro medio, induyendo pero no limitándose a, ¡nformación técnica, comercial,
financiera, de mercado, de cartera de dientes, información específica de dientes,
secre{os comerciales, información sobre procesos productivos, proveedores, de
produdos, o de estrategias de mercado.

13.2 Para lines de daridad, " lnformación Confidencial'no solo alcanza a documentos e
información señalados expresamente corno "conf¡denciales', sino que abarca y alcanza
a todos los documentos e información que, en razón del Contrato, puedan ser conocidos
por cualquier medio por alguna de las PARTES, incluyendo, más no limitándose a
grabaciones, programas de computo, algoritmos, nombres y experiencia de empleados
y consultores, conoc¡mientos técnicos (knoar-hot), fórmulas, procesos, ideas, inventos,
estrategias financ¡eras o comerciales, entre otras de naturaleza análoga.

13.3 La obligación de no revelación no es aplicable cuando: (a) la lnformación Confidencial
sea de dom¡nio púUico en el momento de su divulgacíón o pase a ser de dominio público
sin que medie una üolación de esta obligación de confidencialidad por parte de la
PARTE receptora; (b) haya sido conocida por la PARTE receplora antes de la
divulgación por parte de la PARTE reveladora; (c) sea d¡vulgada a la PARTE receptora
por un tercero que tenga derecho a hacerlo s¡n restricc¡ones de confidencialidad; (d) sea
desanollada de manera ¡ndepend¡ente por la PARTE receptora s¡n referenc¡a a la
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12.6 S¡n perjuicio de lo anterior, l-A ARRENDADORA podÉ dar por terminado el presente
Contrato en caso de ¡ncumpl¡m¡ento de l-A ARRENDATARIA respedo de cualquiera de
las obligaciones elaHecidas en este Contráo, conforme a lo establecido en el artículo
1429 del Cod¡go C¡vil.



lnformación confidencial de la PARTE feveladora, cuando el contexto lo perm¡ta; o, (e)

que deba ser revelada por mandato de una norma legal.

13.4 No obstanle lo anterior, en caso la PARTE receptora reciba una orden, de una Autoridad

Gubemamental con competenc¡a sobre esta, donde se le ordene entregaf, parcial o

totalmente, la lnformación cor.fidencial, la PARTE receptora se obliga a comunicar

dicha situación a la PARTE reveladora en un plzo no rnayof de 24 horas desde recibida

la orden, con la finalidad de que esta últ¡ma pueda interponer los remedios y acciones
que le permita la ley aplicable para proteger su lnformación confidencial. En caso de

{ue poi el tenor de la orden la PARTE receptora se encuentre legalmenle obligada a

entregar de forma inrnediata la lnformación Confidencial sin poder dar aüs9 Previo a la
pARiE rer¡eladora, la PARTE recep(ora se obliga a revelar la lnformación Confidencial
en el extremo que sea estriclamente necesario, revelando únicamente aquello a lo que

se encuentra obligado bajo el tenor literal de la orden.

'13.5 En caso de terminac¡ón del presente Contrato, la PARTE receptora (que, en cualquier
caso, podrá tratarse indistintamente de ambas PARTES), a solicitud de la PARTE
reveláora, deberá devolver o destruirtoda la lnforn¡ación Corfidenc¡al en su poses¡ón,

así como, todas las coflas y registros fisicos o digitales, y proporcionar una certificación
por escrito de dicha devolución o destrucc¡ón. La presente obligac¡ón será exigible
siempre que fuese malerial o razonablemente pos¡ble de real¡zar por la PARTE
receptorE¡.

13.6 La presente obligac¡ón de confidencialidad permanecerá v¡gente durante toda la
vigenc¡a dd Contrato y por 5 años adic¡onales después de term¡nado este por cualqu¡er
molivo.

DÉCIMOCUARTO.. SOLUC6NDECONTROVERSTAS

'14 Todo litigio o controvers¡a resultante de esle contrato o relativo a éste, que no puedan ser
solucionadas de común acuerdo entre ellas, se resolverá mediante el arHtraje de
conformidad con el Decreto Leg¡slativo 1071 Decreto Leg¡slativo que norma el arbit raje o
aquella norma que lo modifique o derogue, s¡guiendo las s¡gu¡entes reglas:

a. El artitraje será adm¡n¡strado por el Centro de Art*kaje de la Cámara de Comercio de
L¡rna a cuya adminilración y reglamento las Parles se someten expresamente.

b. El tribunal arbitral eslará compuesto por tres m¡emb,ros, uno designado por cada Parte
y el tercero por los árbitros así nombrados.

El laudo que se emita en el proced¡miento arb¡tral seÉ inapelable y defi n¡t¡vo

d. El procedimiento se realizaÉ en la c¡udad de Lima, se decid¡rá en derecho y en idioma
castellano.
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e. Las costas y los coslos serán asumidos íntegramente por la parte perdedora del

arbitraje.

f. En caso se requiera el auxilio jud¡cial, las Partes renuncian al fuero que pudiera
conesponderles en razón de sus dornicilios, sometiéndose a la competencia de los
jueces del distrito judicial de Lima Cercado.

DÉCIfITO QUINTO. . GASTOS Y TRIBUTOS



l/

15.1 Todos los gastos y derechos que se originen con motivo del otorgamiento de este
inlrumento y de las estipulaciones que en él se contienen, son de cargo exclusivo de
L¡ ARRENDATARIA. Asimismo, serán de cargo de lá ARREITIDATARIA todos los
tributos que conespondan al Local Comercial. De igual manera, las pARTES acuerdan
que el costo de la legalización de las firmas de LA ARRENDATAR¡A en el presente
documento seÉ de su exdusivo coslo y cuenta.

15.2 El trámite de las licenc¡as de obra y/o funcionamiento o cualquiera otra que sea
necesaria para la ¡mplemenlación y/o acondicionamiento del LOCAL COMERCIAL,
seÉ de cuenta, costo y riesgo de LA ARREI{DATARIA, esando l_A ARRENDADORA
ún¡camente obl¡gada a prestar la cdaboración que para tales efectos se necesite.

DÉCIfiIo SExTo.. coI{TRAToSoBRE BIEI{ FUTURo

Todo evento, asunto, condición o circunstancia, sea a nivel nacional o
¡$9rfg9f1-qge: (a) pueda impedir o disminuir sustanc¡atmente la pos¡bilidad
de l-A ARREIDADORA de obtener er financ¡amiento necesario para realizar ra
construcción del COMPLEJO COMERCIAL; o, (b) todo hecho dá la naturateza

a
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16.1 Las Partes dedaran que, al momento de la suscripción del presente documento, el
contrato de arrendam¡ento que celebran recae sobre un b¡en fúuro, conforme a lo
elablecido en el artículo 1409 del Codigo Civit.

16.2 Teniendo en cuerÍa lo señalado en el nurneral precedente, las pARTES convienen
expresafnente que el afrendam¡ento obje{o de e§te contrato queda suje{o al
cumplimiento de las siguientes condiciones suspensivas que deberán verificarse de
manera copulativa (en adelante las "@0gigiqs!srei@,):

a) Que, el COTPLEJO COTiERCIAL y et LOCAL COilERC|AL ileguen a tener
ex¡s{encia física;

b) 9§,-,9 p,9n" satisfacción de tA ARRET{DADORA, se te entregue et
cotsPLEJo cotulERclAL compretarnente construido por parte de las em-presas
que participan en la construcción del misÍto; y,

c) Que, lá ARREilDADORA esté en condiciones de hacer entrega det LOCAL
COiIERCIAL a l.A ARRE¡{DATAR|A.

16.3 En ese sentido, en tanto no se cumplan las condiciones suspensivas quedarán en
:§!as9 las obtigaciones de entregar et LOCAL COITIERC|AL, por parte de LA
ARRENDADoRA, y la de pagar la Renta Mensuar determinada confoime á ra cláusura
Quinta, por parte de LA ARRENDATARIA y de las demás obligaciones dine¡arias a
cargo de lA ARRENDATARTA.

16.4 se deja expresamenle establec¡do que mientras no se cumplan las condiciones
suspensivas antes señaladas, todos los plazos a los que se refiere el presente contrato
se ajustarán a la fecha real de cumplim¡ento de tales ondiciones.

DECIÍUTO SÉPNTO. - EFECTO SUSTA}ICIALIIENTE ADVERSO

17.1 Para f¡nes del presente corfrato, se considera efecto sustancialmente adverso a
cualquier cambio ocurrido durante la ügencia del presente contrato cons¡stente en:



oactodelaautoridadqueafeclelaposibilidaddeLAARRENoADoRAde
cumpl¡rconlaconstrucc¡óndelcoi,PLEJocotERCIALo,(c)todoeventoque
involucreuncambiopotencialorealencua|quieradeloss¡guientesaspeclos:
hechos de agitación social, pandemia, crisis sanilaria, leyes con respecfo a

condic¡ones financieras, mon&arias, poliücas y/o económicas o, la intervención

del gob¡erno en las taéas, el tipo dé cambio o el plazo de los préstamos de

med¡anoplazoquepuedanafterarlacapacidaddet.AARREi{DADoRAopor
cambios en et merca¿o que puedan impedir y/o dificultar la culm¡nac¡ón de la

construcción del COMPLEJO COMERCIAL'

b. Todo evento que suponga la insolvenc¡a de lI ARRENDADORA'

lT.2AntelaocurrenciadecualquieradelossupuestosdescritoscomoEvento
sustancialmente Adverso, LA ARRENDADORA tendrá la facultad de resolver

áutomá¡camente el Contráo o de adoptar un¡lateralmente las medidas necesarias para

mitigar tos efectos descritos, sin que por ello tenga frente a |j ARRENDATARIA

obligación de pagar indemnización por daños y pefluicios.

DÉCIMO OCTAVO.. AI{EXOS DEL CONTRATO DE ARRENDAfTIENTO

18.'l El Contrato tiene como anexos los siguientes

Condiciones part¡culares
Plano del local anendado dentro del COMPLEJO COMERCIAL
Manual de diseño e ¡nstalac¡ones
Ficha Comercial
Reglamento lntemo

DÉCIMO I{OVENO. - DOTTICILIOS Y ]{OT¡FICACIONES

1g.1 Todas lre notificac¡ones, solicitudes, comun¡cac¡ones, reclamaciones, consent¡mientos,

demandas, enuncias, ejercicios parciales y, cualesquiera otras comunicaciones

preüstas bajo el presente contfdo, debefán ser ejercidas, renunciadas o acc¡onadas
por escfito y, se considerarán enlregadas y conocidas por la olra Parte cuando (i) se

intreguen fisicamente (con confirmación escrita de recepción); o, (ii) cuando sean

recibidas por el delináario por correo eledrónico. En cualquier caso, las

comunicacibnes deberán enviarse a las Partes respect¡vas direcciones establec¡das en

el Anexo A del Contrato.

19.2 Cualquiera de las PARTES podrá camtiar de dor¡c¡lio f¡s¡co, siempre dentro del radio

urbano de Lima, así como otra información adic¡onal de contacto para efectos de las

notificaciones y comunicaciones bajo el presente Contrato. Para tales efecfos, la PARTE
que desea modificar su información de contacto debeÉ notificar de este hecho por

ónducto notarial a la otra PARTE en un plazo de 10 días hát¡iles. En caso de no

Todos los documentos anexos deben ser considerados para la ¡nterpretac¡ón del

contrato y foman parte ¡nlegrante del mismo para todos los efeclos. No obstante, en

caso se produzca alguna contradicción entre el conlrato y alguno de sus anexos,

primará lo elablecido en el Contrato.

lI ARRENDATARTA se obliga expresamente a, respe{ar y acatar las d¡sposic¡ones

establecidas en todos los Anexos del Contrato.
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real¡zarlo, todas las comunicaciones y notificaciones reciudas se considerafán válidas

y surt¡rán todos sus efecto§ bajo el presente Contráo.

vrcÉsn o. - IiITERPRETACIÓ¡ Oel co¡rmro

20.1 El contrato se regirá por las normas que a continuación se establecen que LA

ARRENDATARIA dedara conocer. sin perjuicio de ello, las disposiciones del contráo
prevalecerán ante cualquier contfad¡cción o cualquier otro anexo que forme pafte

¡ntegrante del presente Contrato.

2O,2 Los títulos de las cláusulas usados en el Contrato son ilustrativos y para referencia y no

tendrán ningún efecto en la interpre{ación del Contrato-

2O.3 Todas las referencias en el Contrato a una dáusula o numeral, hace referencia a la
cláusula o numeral conespondiente al contráo salvo que se indique una feferencia

distirita. Las referenc¡as en el Conlrato a una dáusula induyen todos los numerales

dentro de dicha dáusula y las referencias a un nurneral ¡ncluyen todos los párafos de
éste.

20.4 El Contrato se rige supletoriarnente por el Codigo Ciül vigente a la suscripción del

presente documento.

VrcÉSIMO PRIMERA.. ALIáNAIIIENTO A FUTURO

De conformidad con el artícr¡lo 594 del Codigo Procesal Ciü|, modificado por la Ley No. 30201,

LA ARRENDATARIA dedara expresarnente allanarse a futuro a la restitución del tien por

conclusión del Contrato o por resolución del mismo por falta de pago conforme a lo establec¡do
en el artículo 1697 del Cód¡go Civil. Para eslos efectos, las Partes proceden a legalizar sus

firmas ante notario público.

VIGÉSlillO SEGUNOA. - Cumplimiento de las leyes anticorrupción y lavado de act¡vos

22.1. l-A ARRENDATARIA dedara que, durante la etapa de negociación y suscripción del
presente Contrato, se ha conducido con apego a las leyes aplicables en máeria
anticonupc¡ón y de prevención de lavado de aclivos y financiamienlo del lerrorismo, no

se encuentra ¡nmerse en n¡nguna investigación fiscd por la comisión de delitqs contra

la administración pública por corrupción, corrupción privada, lavado de act¡vos u otros
delitos equivalenles, y no ha sido investigada o incorporada como tercero civilmente
responsable por delitos antes nEncionados ünculados a sus actiüdades que pudieran

ocasionar un daño reputacional suslancial a l-A ARRENDADORA. Esta dedaración
deberá manlenerse duranle toda la v¡genc¡a del Conlrato.

22.2. Asimismo, l-A ARRENOATARIA dedara que la conformación de su palrimonio, sus

ingresos y los recursos neoesarios para pagar la contraprestación a la que se ref¡ere la
dáusula quinta del presente Contrato no provienen de acfividades de Lavado de Adivos
y del Financ¡amiento del Terrorismo y en general de cualquier aclividad ilícita.
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22.3. En caso de que LA ARRENOATARIA, haya actuado o dejado de ac'tuar de manera que

üole loe térm¡nos de ela cláusula, deberá ¡nforrnar a l-A ARREIDADORA dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de conocido el hecho o circunslanc¡a' sin perju¡c¡o de

tomar las rnedidas necesarias para cesar los aclos que pudieran poner en riesgo a LA
ARRENDADORA. Las denundas tendrán carácler anónimo y deberán ser dirigidas al

correo electronic o mperez@thesquare.com. pe afin de que l-A ARRENDADORA realice



las investigaciones pertinenles. Sin perjuicio de lo anterior, LA ARRENDADORA tendrá
el derecho de resolver el presente Contrato de pleno derecho de conformidad con lo
establecido en el artío¡lo 1430 del Código Ciü|.

22.4. Finalmente, l-A ARRENDATARIA será responsable e indemnizaÉ a LA
ARRENDADORA por y de cualquier y todo daño, costo, ga$o y Érdidas de cualquier
naturaleza en las que pudiere ¡ncunir l-A ARRENOADORA como resultado del
incumflimiento de la presente cláusula y consecuente resolución del Contrato.

VIGÉSIMO ÍERCERA. - SEGUROS

23.1. Durante la v¡gencia del presente contrato LA ARRENDATARIA deberá contratar y
mantener v¡gentes las pólizas de seguros por daño patrimonial y responsabilidad civil

a) Póliza por Daño Patrimonial: IA ARRENDATARIA deberá mantener v¡gente una
póiza de seguro que cubra adecuadamente las mejoras y activoi de LA
ARREI{DATARIA que se le incorporen a la Obra Gruesa del LOCAL COMERCIAL
hasta por su vdor de reconstrucc¡ón o repos¡ción, incluyendo sus equipos,
mobil¡ario, principales elernentos del decorado e ¡nstalac¡ones. Este seguro deberá
cubrir los riesgos inherentes a la operación del negocio y por lo meños el daño
emergente y el lucro cesante frente a los riesgos de incendios y líneas aliadas,
terremotos, explos¡ones, huelgas y conmociones c¡üles, daños mal¡dosos,
vandalismo y daño por agua. En lo que respecta al lucro cesante, la póliza deberá
por lo menos garanlizar que en caso de siniestro no se perjudicaÉ el oportuno
cumplimiento de la ouigación de pago de la Renta Mensual, desde el daño causado
y hasta que se rel¡tuya d LOCAL a la condición preüa al siniestro, para lo cual la
cobelura deberá tomarse por el valor de la Renta Mensual vigente al npmento de
la contratación de la póliza.

b) Póliza de Responsabitidad civil: tA ARREilDATARIA debeÉ mantener vigente
una póliza de seguro que cubra adecuadamente su responsabilidad civir
e)tracontractual frente a LA ARRENDADORA y a terceros en general, por daños
que se pudiesen originar por cualqu¡er accidente y/o siniestro ocurrido en el LocAL
coMERclAL, induyendo ros riesgos por accidentes personares de sus clientes y
proveedores.

23.2

23.3.

rcÉsruo CUARTA - rlscEráNEAs

Acred¡tac¡ón del Seguro: A pedido de LA ARREilDADORA, LA ARRENDATARIA
deberá entregar'le una constancia escrita del Agente de seguros o de la compañía de
Seguros que acredite la conlratación y ügencia de los seguros.

Por su parte, lá ARRENDADORA debera mantener durante la ügencia del presente
contráo,. una. póliza de seguros contra todo riesgo contratada con una compañía
aseguradora de primer nivel, que cubra la obra Gruesa del coMpLEJo coMEiclAL
hasta por su valor de reconstrucción o reposición frente a los riesgos de incend¡os y
líneas aliadas, terremotos, explosiones, huelgas y conmocionis civiles, dañoá
maliciosos, vandalismo y daño por agua. Esla poliza podrá ser una póliza de cobertura
global. A @ido de l-A ARRENDATARIA, LA ARRENDADORA debeÉ entregarle una
constancia escrita del Agente de seguros o de la compañía de seguros que ñredite la
contratac¡ón y ügencia de los seguros a que se refiere el presente-numeral, ¡ncluyendo
los pagos de las primas res@ivas.
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(a) Excepto por las direcciones estauec¡das en la Cláusula Décimo Novena, las cuales
seÉn modificadas, en su caso, de conformidad con el procedimiento allí preüsto,
el presente Contrato solo podrá ser modificado y complementado en todos y cada
uno de los aspedos, mediante un ¡nstrumento escrito firmado por las PARTES que
exprese, explícitamente, que dicho instrurnento tiene la intención de modificar o
complementar este Contrdo.

(b) Cualquier disposición de esle Contrato que otorgue, en favor de una pARTE,
derechos, facuttades o provisiones, podrá ser objeto de renuncia siempre que d¡cha
renuncia conle por escrito y sea fimada por cada PARTE contra la cual la renuncia
vaya a ser efectiva.

(c) El defec{o o la demora de cualqu¡er PARTE en ejercer cualesquiera de sus
derechos bajo el presente Contrato no será, ni se interpretará en ningún caso que
será, una renuncia del mismo; asimismo, ningún ejercicio único o parcial de
cualquier derecho se podrá interpretar como una renunc¡a a dicho derecho, por lo
que la PARTE benef¡c¡ada con el derecho @rá ejercitarlo en el futu ro, siempre que
el contexto lo pemita.

24.2. Único Contrato

24.3, Acuerdo Completo

244

Este Contrato puede ser ejecutado en varias cofias, cada una de las cuales se
considerará un orig¡nal, y todas ellas se cons¡derarán un solo y m¡smo acuerdo. Las
copias f¡rmadas de este contrato pueden ser entregadas mediante imagen escaneada
en formáo PDF.

Este Contrato, sus Anexos, Apénd¡ces, docu mentos e información intercamb¡ada para
la redacción de este contienen la declarac¡ón final, completa y exdusiva del acuérdo
entre las PARTES en relación con el objeto, contraprelaciones y demás términos y
condiciones referidos al objeto principal del presente Conlrato, y, todos los demás
contratos, acuerdos o entendimientos prev¡os o contemporáneos con respecto al objeto
del presente contrato quedan, ¡ndefect¡bremente reemplazados poi er presénte
Contrato.

Divisibilidad:

cualquier lérmino o disposición de este contrato que sea declarado ¡nvál¡do, nulo o
¡nejecutable por una autoridad gubernamental con competenc¡a sobre las PARTES (o,
para elos efectos, sobre alguna de ellas) en cualquier situación o jurisdicción, no
afectará la validez, eficacia o ejecutabilidad de los términos y disposiciones restantes de
este contrato, ni la validez, e{icacia o ejecutabilidad del térm¡no o disposición ofensivo
en cualquier otra situación o jurisd¡cc¡ón. si el fallo final de una entidad g ubernamental
con competenc¡a sobre las PARTES dedara que cualqu¡er término o disposición de este
contrato es inválido, nulo, ineficaz o inejecutable, las pARTES negoc¡arán de buena fe
la modificación del presente contráo de manera que se relleje lalntención orig¡nal de
las Partes, de la forma más cercana y precisa que razonablémerÍe sea posibie, para
que la ¡ntención, térm¡nos y condiciones contempladas en el presente puédan
consumarse en la medida originalmente negociada y consensuada.
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24.5. Ley APlicable

El presente Contrato ha sido negociado' redaclado y celebrado' y- será 
- 
ejec{tado'

interpraado y gobemado por y bajó las leyes de la República del Perú, sin dar efec-to a

ningirn" 
"leáén 

de Ley á oiÁpo.i.lOn de conficlo de ley (ya sea de la. República del

peñi o de cualquier aÉ .¡urisaicclOn) que pudiera causar la aplicación de las leyes de

cualquier otra jurisd¡cción dist¡nta a la de la Repúbl¡ca del Perú'

Las PARTES dejan expresa constancia de que las referencias expresas en el contrato

a disposiciones ñormá¡vas vigentes en la fecha de celebrac¡ón del presente Contrato

incluiÉn, s¡empre que sea r€zonablemente posible, a las que las modifiquen'

suplementen, ráglamáten, deroguen o reemplacen, parcial o totalmente'

24.6. Cesión

(a) LA ARRENDATARIA autoriza ant¡cipadamente y expresamente " )a
ARREilDADORA para que ésta pueda ceder y/o constituir en garantía su pos¡ción

en el contrato y/o.los defechos, acc¡ones y créditos que a su favor.emanan del

mismo y, en general, para realizar cualquier acto, contrato o convención respeclo

de tos bienes-y derechos aquí mencionados, incluida la constitución de garantías u

otros actos de disposición o afecf ación sobre los m¡smos.

(b) Asimismo, l-A ARRENDATARIA declara conocer y acep(ar que tA
ARRENDADORAquedaexpresamentefacultadaatransferirlapropiedaddel
L@AL colltERCdt ylo del COUPLEJO cOiltERCIAL a favor de terceros. En

dicho escenario, LA ARRENDADORA haÉ sus mejores esfuezos para c¿lusat que

el tercero adquiriente se adhiera a los térm¡nos del presente contrdo en calidad de

arrendador.

Por su parte, l-A ARRENDATARIA no podrá ceder su posic¡ón contractual o

cualquiera de sus derechos y obligaciones bajo el presente Contrato (ya sea por

operáción de la Ley o bajo modal¡dad contractual), s¡n el consent¡miento previo y

por escrito de lá ARRENDADORA. Cualquier cesión de este t¡po será inopon¡ble

y no surtirá ninguna dase de efectos juridicos.

(c)

l1oja de firmas en la sigu¡ente página]
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Suscrito en dos ejempl en la ciudad de Lima, el 03 de enero de 2026.

La ARRENDADORA La ARRENDATARIA

Fadel Hamideh u Vásquez
8=á=<. t-
a'Zzí,
?237-'¿-

!¿=
É: lJ
r¡¡ =
g¡¡ aE

VICTOR ALBERTO CORANTE MORALES
NOTARIO DE LIMA

AV JAVIER PRADO ESTE N' 5193 LOCAL 1281 . PRIMER PISO - LA MOLINA
CELULAR 950166115 / CoRREO inloríesanolaiaco¡¿nb com
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l. Datos de la Arrendataria
Nombre o denominac¡ón social de la
Arrendáaria

ZALURE SAC

Un¡co deNúmero de Registro 2061225U9'.|

prese nteDomic¡lio a efectos del
Contráo

Jr. Pariahuanca Nro. 905 Urb. Paque Del Naranjal-
Los Olivos - Lima

Nombres y apell¡dos del
representante de la Arrendataria
que interviene en el presente
Contrato

Jorge Luna Vásquez

Documento Nacional de ldentidad
del representante

en la O,ficina R egislral de Lima
Partida Reg¡stral de la Anendataria 1556/'713

ll. Datos de la de contasto de la Arrendataria
Nombres y apell¡dos Luna V uez
Cargo Gerente General
Telffono de contacto de la
Arrendáaria

988 895 551

de laConeo electrónico
Arrendataria

jlunavc@hotmail.com

lll. Térm¡nos de contatac¡ón
Area del Local Comercial 57.52m2
Numeración del Local Comercial LC 110 sem¡sótano
G¡ro comercial Heladería
Fecha de
Conrrcial

30 de septiembre del 2026

Fecha de inicio de rac¡ones 30 de noviembre del 2O26
Periodo de habilitación 60 d¡as calendario

7 (siete) años de plazo fozoso para ambas partes,
compúados desde la fecha indicada en el acta de
ent a del local comercial

uáro con 281100 Sdes) más
IGV por cada metro cuadrado de superficie bruta del
Local Comercial, lo que hace un total de Valor
Mínimo Mensual de S/ 5,423.00 (Cinco Mil
Cuatrocientos Veint¡tres con OO/'lOO soles), más IGV

S/ 94.28 (Noventa y C

Valor Porcentual (ocho punto cinco por c¡ento) sobre las ventas
netas mensuales del Local Comercial
8.5%

más IGV
Ajuste Anual que resulte mayor, el que seÉ aplicado3% o lPC, lo

desde el mes 13

Número de rentas por año 12

Adelanto de Renta Mensual S/ 10,846 00 (D¡ez Mil Ochoci entos Cuarenta y Seis
con 00/100 Soles) más lGV, conespondiente a los

rimeros 2 meses de renta

ANEXOA
COI{D¡C¡OI{ES PA RTICUIáRES
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Contribuyentes (RUC)

09607419

Jorge

entrega del Local

PIazo del arrendamiento

Valor Mínimo Mensual



Monto de la Carta Fiama, inc. IGV S/ 19,197.42 (D¡ecinueve Mil Ciento Noventa y Siete
@n 4Z1OO Soles), conespondiente a 3 rentas
mensuales med¡ante Caña Fianza Bancaria a favor
de Primavera Square S.A.C., a la entrega del local.

Nombre de fantasía o denominación
del Local Corn€rc¡al

FREDDO

Tarifa por revisión del proyeclo de
remodelación y renovac¡ón del
Local Comercial

S/ 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Soles) más el
lmpuesto General a las Ventas (l.G.V.)

Cuota de mantenim¡ento S/ 35.00 por m2, más l.G.V. La cuota de
manten¡m¡ento o administración será aciualizada
conforme al indice de reajule indicado en el

uste Anual'.
Ent¡dad encargada de la operación
y manten¡m¡ento del COTPLEJO
COiiERCIAL a quien se le pagará
la Cuota de Mantenimier¡lo:

LINK REAL ESTATE SA,
identificada con RUC No. 20610157701

Tarifa por concepto de revisión del
proyeclo de diseño y arqu¡tectura
del Local Comercial

S/ 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Sotes) más et
lmpuesto General a las Ventas (l.G.V.)

10olo de la Renta Mínima Mensual vigente, más el
I elo General a las Ventas t.G.v.

Tarifa por derecho de renovación de
Contrato

De común acuerdo, en su oportunidad

Cuenta Bancaria: para abono de
DeÍeÍho de Uave y Renfas

Banco: Banco de Crédito del Perú
Tipo de cuenta: Corriente Moneda Nacional
Número de cuenta: 1 91-7073-7 16-V7 4
CCI: 0021 9l 0070737 I 607 45O

Datos de contaclo

V Datos de la Entidad designada corno encargada de la
del Comerc¡alo

operació n v mantenim tento

Cuenta Bancaria'. para abono de
gastos comunes y fondo &
prom*ión

Banco: Banco de CráJ¡to del Perú (BCP)
Tipo de cuenta: Cuenta Corriente Soles
Número de cuenta: 193-9621654-0-22
CCI: 0021 930096 21654022'17

Datos de cor aclo Dirección: Av. José Larco 1232 - Miraflores
Alención: Luz Cóndor
Email: facturacion nkre. / lcond nk e
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Fondo de promoción

lV. Dabs de Ia Arrendadora

Dirección: Av. El Polo No 759 4to Piso lnt. 4OZ Utb.
EL Derby, Santiago de Surco
Alención: Fadel Hamideh Ham¡deh / Món¡ca perez
Benites
Email: fhamideh@hesquare.com.pe I
mperez@hesquare.com. pe



ANEXO B
PLANO DEL LOCAL ARRENDADO DENTRO DEL COMPLEJO COIÚERCIAL

AI{EXO C
¡TAilUAL DE DISENO E INSTAI-ACIONES

E I
Lr¡.r( C.do Cú!.rcid 'IHt iOJ^lF
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ANEXO D
FICHA COMERCIAL

I

=!4!!¡!p

4F-L

Ú

ry

oo

rEF
-5i. 9-

ETE

ffi
-u I

@
@

.AID-AEA

s(¡¡^iE 3¡-C.

E*§
&í!G

tc.ll0

LC-fi0-Ar

Pári\a 21 de 22

J
't



¡'

)


